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MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27524 ORDEN de 16 de noviembre de 1992 por la que se aprueba
la disminución del número de unidades concertadas al Gen-
tro privado de Educación General &isica ..Santa María
MicaeJ.a., de Madrid..

Examínado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Madrid, en relación con el Centro concertado de Edu
cación General Básica -Santa Maria MicaeIa-, sito en la calle Santa Virgilia.
número 25. de Madrid, a la vista del escrito presentado con fecha 17
de septiembre de 1992, por la titularidad. del Centro, en el que manifiesta
la inexistencia de alumnado en una unidad. concertada (segundo curso)
para el curso 1992/1993,

Resultando que, con fecha 10 de mayo de 1989, se suscribió el docu
mento administrativo del concierto educativo para ocho unidades de Edu
cación General Básica, en base a lo establecido en la Orden de 14 de
abril de 1989, por la que se aprueba la· renovación de los conciertos
educativos,

Resultando que, por Orden de 13 de abril de 1992, se disminuye una
unidad al citado Centro, quedando fijado un concierto para Educación
General Básica de siete unidades para el curso 1992/1993,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985; de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1986, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu
cativos; el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988; la Orden
de 14 de abril de 1989; la Orden de 13 de abril de 1992 ydemás disposiciones
de aplicación,

Considerando que, en el curso de 1992/1993, el Centro, por carecer
de alumnos en segundo curso de Educación Primaria no ha podido ponerla
en funcionamiento,

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución ha sido tramitado
de forma reglame!'.!"'ria de conformidad con el articulo 46.3 del Real Decre
to 2377/1985, de 18 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programación
e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de Centros
Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la disminución de una unidad por falta de alumnado
al Centro privado de Educación General Básica .Santa María Micaela-,
quedando establecido un concierto para seis unidades en el curso
1992/1993.

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acueroa.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial del
Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente autorizada.

Cuarto.-8i el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la Admi
nistración procederá a realizarla de oficio sin perjuicio de la posible apli
cación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica
8/1985 y 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
desde inicios del curso 1992/1993, y en 10 que se refiere al profesorado
afectado por la disminución de la unidad, los efectos serán de 30 de noviem
brede 1992.

Madrid, 16 de noviembre de 1992.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

27525 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1992, de la Subse
creta:ría, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso número-I/737/1992, interpuesto ante la SecciónPri~

mera de lo C<mtencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacimwl.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso número 1/737/1992, tramitado al amparo de la
Ley 62/1978, e interpuesto por doña Nilda Norma Díaz, contra resolución
del Departamento por silencio administrativo sobre denegación presunta
de homologación de título extranjero,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
salomo

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
27526 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1992, de la Dirección

General de Trabajo, por la que se disJwn!! la inscripción
enn el Registro y publicaci6n del Convenio Colectivo paraq
el personal de flota de la Empresa ·Naviera Ership, SocilJ~

dad Anónima--

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal de flota de
la Empresa .Naviera Ership, Sociedad Anónima-, que fue suscrito con
fecha 27 de octubre de 1992, de una parteo, por miembros del Comité


